
 

No. 068-PLE-CNE 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE   MARTES 26 DE JULIO DEL 2011. 

CONSEJEROS PRESENTES: 

LIC. OMAR SIMON CAMPAÑA 

SRTA.  MANUELA COBACANGO QUISHPE 

SR. FAUSTO CAMACHO ZAMBRANO 

ABG. MARCIA CAICEDO CAICEDO 

 

SECRETARÍA GENERAL:  

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 

Dra. Nora Guzmán Galárraga 

------------------------------------ 

Aprobar el orden del día. 
 

------------------------------------ 

 

1.-PLE-CNE-1-26-7-2011  

Aprobar el texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral en sesión ordinaria de miércoles 20 de julio del 2011, sin observaciones. 

Aprobar el texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional 

Electoral en sesión ordinaria de jueves 21 de julio del 2011, con las observaciones 

realizadas por las Consejeras y Consejeros, recogidas por Secretaría General. 

2.-PLE-CNE-2-26-7-2011  

Visto el oficio No. 103-DGPE-DT-CNE-2011 de 21 de julio del 2011, de los Directores 

General de Procesos Electorales, de Sistemas Informáticos, de Informática Electoral, 



de Capacitación Cívica, de Logística y Operaciones, de Geografía y Registro Electoral, 

de Organizaciones Políticas y Financiero (E), el Pleno del Consejo Nacional Electoral 

aprueba el  Plan Operativo y Presupuesto  para el proceso de revocatoria de mandato 

del señor Roberto Hinojosa Chila, Vocal Presidente de la Junta Parroquial de Quingue, 

del cantón Muisne, de la provincia de Esmeraldas, por el valor de VEINTE Y DOS MIL 

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, CON 

TREINTA Y OCHO CENTAVOS, (USD $ 22.020,38). El Director Financiero (E), 

realizará los trámites que correspondan ante el Ministerio de Finanzas. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al Director de Organizaciones 

Políticas, presente de manera urgente, el modelo de papeleta que será utilizado en el 

proceso de revocatoria de mandato del señor Roberto Hinojosa Chila, Vocal 

Presidente de la Junta Parroquial de Quingue, del cantón Muisne, de la provincia de 

Esmeraldas, para su aprobación e impresión definitiva. 

3.-PLE-CNE-3-26-7-2011  

Visto el oficio No. 202-DVE-CNE-2011 de 21 de julio del 2011, de los Directores 

General de Procesos Electorales, de Geografía y Registro Electoral y de Voto en el 

Exterior, el Pleno del Consejo Nacional Electoral autoriza la incorporación al Registro 

Electoral del Exterior de los siguientes Consulados: 

  
PAÍS CONSULADO 

  Atlanta 
Estados Unidos New Orleans 
  Phoenix 
España Alicante 
República Popular China Guanzhou 
Singapur Singapur 
Sudáfrica Pretoria 
Turquía Ankara 
  
4.-PLE-CNE-4-26-7-2011  

El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al señor Secretario General devuelva 

a los doctores Carlos Eduardo Pérez,  Gandy Cárdenas García  y al señor Marco 

Vinicio Jaramillo, el memorando No. 654-2011-CEP-DAJ-CNE  de 16 de mayo del 



2011,  al que se adjunta el proyecto de REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA 

DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, 

CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, con 

el objeto de que los referidos funcionarios realicen una identificación  mediante un 

cuadro explicativo, de cuáles serían las reformas propuestas al reglamento vigente, 

documento que será tratado en sesión de martes 2 de agosto del 2011. 

 
5.-PLE-CNE-5-26-7-2011  

El Pleno del Consejo Nacional Electoral resuelve suprimir el numeral quinto, del Art. 5 

del REGLAMENTO PARA LA ASIGNACIÓN DEL FONDO PARTIDARIO 

PERMANENTE A FAVOR DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS, 

publicado en el Suplemento del  Registro Oficial No. 498  de 25 de julio del 

2011, así como se añada una transitoria al mismo Reglamento, de acuerdo al 

texto que será presentado por el Consejero Fausto Camacho Zambrano, para 

su notificación. 

 

 

 
Dr.  Eduardo Armendáriz Villalva 

SECRETARIO GENERAL 


